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Disposiciones generales

CAHBEHO

OtlDEN de ]0 de febrero de 1973 pcr la que 58 dele
ga en el Comisario y en el Comisario adjunto dsi
Pian de Desarrvllo Econó¡;l.Íco y Social in f.:lcúf(/.á
de firma de los nümbramientcs de los VOC'1[es rig
las Comisiones}' Ponencias del Plan de Desarrollo.

E",,:::elentísirno sellor;

El Decreto 2045/1965 de 21 de julio, c,d::.cJ'ibe al CO!l1isado
del Plan de Dcsarroll,) Económico y $Oc.Í<Ü un Cumisario adjun
to, que le aux¡Jinni en el detoEmpefio d,~> InS tareas que le enco
mienda el Decreto numel'Q 91/18b2, de 1 de l'ebrero, y disposi
cionvs posteriores

PUl" o"lxa parte, el articulo 22 de la Ley d~ Régi:ncn Jurídico
de ]ü Admini::.trución del Esl.ado, texto n~;'uwljdo de 26 do ju
lio de'19Yi, Dennite la üelegación de atlibucícnes que, conf<.,nne
a! articulo, ::J2,l ,de; n,:smo texto legal, habrá de ser publicada
en el ~nolet ¡n Olida, del E-,:tado,.

Hacíendo use de dicha facuitad y en vidud de ~,a Hutorí2.a
ción conferida por el articulo 9 dt:l D{)creto número S,li t962, de
1 de febrero, tengo a bien disponcl';

AI-Uculo único,-Querla :1elegada en el C:;,1isario y en el Co
'rnisario adjunto del Plan de Desarrollo E:>lilómico y Secial la

tucullad de fj¡"ma de los nombramientos de jos Vocs.le:> de las
Comisiones y Ponencias Gel Pian de Do'~;:'Htoilo Ec(;nómico y
SociaL

Lo que cumunico a V E, para su cunocimiento y efcctus.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 19 de febrero de 19"1:3.

PRESIDENCIA DEL GOBIEBNO y la Comjoaii" el",,¡ P¡,Hl de De~anollo Económico y Social las
ha sej("(ciem'.do con arregle a 105 cri¡c' ¡es scüaJudü3 en la (on4

vocatcria y a lüs directricEs c:-'.lableddas en el Plan.
En toU virlL,d, esta PresideEc.ia del Gobiel'no, prevío informe

de ia Comi::Hl la del Plan de Dc"dnollo Económico y Social, y
en cumplill'.icnto Jd a<:uerdo adoptado por la Comisión Delega
da del (;o')icrI1O para Asuntos Económicos en su reunión del
día 16 {le febrero de 197:l, tiene a bien disponer:

Articulo l. D 1. "Quedan aceptadas las solicitudes de las Em
pre,sas qw:; se reIacicnan en el an.;::xo número 1 de esta dispo
~,icjón,

2. El anexo número 1 dé le1 Ol-den de esta Presidencia del
Gobierno do) 21 de julio de 1972 queda completado en los tér
minos que resultan dd anexo del mismo número de Id presente
Orden.

Art. 2." Serú apliu-lble a estas solicitudes lo dispUEsto en el
flparü¡do '! del mticulo L" y en los articulos 2." y 3.° de la
ürdr}U de c~Ll PH;-sidcncia del Gobierno de 21 de julio de 1972.

Ai't. 3. C la concesión de las subvenciones a que dé lugar la
ITSC]ucioll cid prE'i0nte COl1curso quedará semetida a la trami
tación y 8prchtKiól1 del cportuno cxpcdic!.te de gasto que ha
de incoarse con cargo al credíto cifrado en la sección undéci
ma, ~P.rc.-:;idenc¡a elel GDbierno~; concepto 02.751 del presupuesto
vigente.

Madrid, 21 de febrero de 197:3,

CARRERO

ANEXO NUMERO 1

fieiadón de las Empresas cuyos pr"yec:tos han sido aceptados al
concurso convocado por OrdE'n de 7 dé diciembre de 1971 en los

Polos de Desarrollo

}i{;lo de Vi!lagarcia. de ArGsa

Th\'¡j,e Eurelw Española, S. A __
tu cow;LjtuirJ A"

[:.:cmu, Sr. Ministro Comisario de! Plan de D( '-an·oJ!o.

O::'JF.:V de 21 (Ir! febrero de ],')(3, complementaría
de la de 21 (íe julio de 1972, que r-c,?;;ivió la .~('~Juri,j~1,

fose del c(JncUlso convGcc:do por la de ? de d'.cie'h
¡He de 191'1, para la conce;;¡ún de:'el1/j{fciDs en les
Polos de Desa,rrüllo industri.al.

l\,r Oi'd<>nes de 21 de juljo y 23 de o{.lubrc dc) 1972 L.i0 re,
S~j·~:¡U la tt'gunJa fase del concurso convocado pÚl' la de 7 de
(,icitemb,8 de 1'/11. p:jHt la concesión de i:cr,e!iciüs a 1:-(" il.<:rivi
ci¡~(;~::,; que se estuL!,'cie¡-an en Jo:; PoJos de Dwoarrollo lnduO'trial,
('11 cUnlp!imicnlo de lo diSpuesto en d I1UlTJ8rO 2 dvl éld-iCCllo 19
('el D':'C(210 lJ4ti U/L, de lS de jLn;o, ü]')ro;:iatorio [~d j;::do rc
j\mGiJu C:c la Ley del Pi¿,n de De~,arj'dlo E«J(l(:nliu) y f-;oc;aL

Al resolvsrse dicha fase del citado concurso ql¡,edo 'ip:a7.éHla
1u d'.'ci"ión :süb;'c divec'-.3s pcticioncs qlll:' rF~qUP1jfln, bienh: ¡wor·
laCÍón de dLlO::; acJnratori05 por las Empn",¡,:; c'ü1iCitiJ.iltCS. Ü bir,n
inf'ürm"cilin com~jlcrr;cr;jnl-íd, y Uila Vi.'Z cúmr,l€tud~:1 ústu, en
C;¡lil!r a ulsi tedas EIbe;, lLln sÍ(:¡; chic:o n)¡OI'l;I de cstwL ü Jy,r

bs \1;:>b'cnus de Hacienda, GrJbcl'!"¡ciún, ¡nctl¡~-;tliil y Comercio,
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Ell1prcsa

fiolo de Du,rgos

Excm" Oi¡::ulación Pr(Jvincif¡]

Polo de O. ¡edo

Cruz Hoja ESPku'wla (Gilón)
lnslituto Social de la Marina
Cruz, Roja Espai'iola (OvieJo)
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A

A
A
A

ANLXO NUMERO 2

1. Libertad de amortizaci(;n dun.lntc ci P¡-~i1l T quinquenio
2_ F¡efen.Jncia en la obtención de] cr¿dito uiicial en defecto de

atril'.; fU('fltcs de fin~l.J1ciación

:l. Fxpropiaciün fo1';':O'<1

4 Eeducción dol Ji) por leo de la cuú!a de licellcia fiscai ci'ui'ante
el periodo de instdlac¡ón

D. HcJucci!'¡n hasta el 95 por 100 do! Impuesto sobre !a;; Rentas
del Capital que grave 10'3 rendimiento::> de Jos empréstitos
que emik'1 la Emp,'ec;a €'spañclil y de los préstamos que
conclerte con Organismos itit.::(nudlmales o cm Eancos e
Institucionos fil11.ncieras extn:lllleras, cuando les fondos asi
obtenidos se destinen a financiar jnven,iones reales nuévas.
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